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ANUNCIO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA EL NOMBRAMIENTO DE UN/A FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A DE PROGRAMAS COMO DINAMIZADOR/A DEL CENTRO GUADALINFO DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO 

 
En Bollullos Par del Condado, siendo las 8:30 horas del día 27 de enero de 2021, se reúnen los miembros que se 
relacionan a los efectos llevar a cabo la segunda prueba del proceso selectivo para el nombramiento como funcionario/a 
interino/a de programas de un/a DINAMIZADOR/A del Centro Guadalinfo, Subgrupo C1, a jornada completa cuyas 
bases fueron aprobadas por Decreto de Alcaldía nº 641/2020, de 14 de octubre, publicándose en el Tablón de anuncios 
y página web del Ayuntamiento, siendo los integrantes de dicho Tribunal: 

 
Presidente: D. Manuel Jesús Salas Valenciano 
Vocales:  D. Manuel Camacho Pérez 
  D. Manuel Jesús Cepeda Bernal 
  D. Enrique Jerez Ramos 
Secretaria: Dª. Fabiola Rosado Moreno 
 

El ejercicio comienza a las 9:06 horas finalizando a las 11:06 horas. Finalizado éste y corregido por el Tribunal de 
Selección, resulta lo siguiente: 
 

SEGUNDA 

DNI APELLIDOS NOMBRE PRUEBA 

***5156** DOMÍNGUEZ VILLARÁN FABIOLA 10,00 

***5233** VALDAYO SUÁREZ MARÍA DEL MAR 7,50 
 
De conformidad con las Bases, los aspirantes disponen de un plazo de 3 días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del resultado de cada una de las pruebas, para revisar su examen y/o presentar las alegaciones que 
estimen oportunas. 

 
De conformidad con la base Sexta la puntuación final vendrá determinada por la suma de de la puntuación obtenida en 
las fases de concurso y oposición, resultando lo siguiente: 
 

EXPERIENCIA FORMACIÓN FORMACIÓN TOTAL PRIMERA  SEGUNDA PUNTUACIÓN 

DNI APELLIDOS NOMBRE PROFESIONAL COMPLEMENTARIA ACADÉMICA CONCURSO PRUEBA PRUEBA TOTAL 

***5156** DOMÍNGUEZ VILLARÁN FABIOLA 4,50 3,50 0,75 8,75 9,00 10,00 27,75 

***5233** VALDAYO SUÁREZ MARÍA DEL MAR 1,10 2,55 1,00 4,65 5,50 7,50 17,65 

***2445** TORRES CHECA CARMEN MARÍA 0,00 3,50 0,00 3,50 NO PRESENTADA 
  
Terminado el acto a las 12:00 horas, el Tribunal Calificador propone al Sr. Alcalde-Presidente el nombramiento como 
funcionaria interina de programas a Dª. FABIOLA DOMÍNGUEZ VILLARÁN, con D.N.I. nº ***5156**  como 
Dinamizadora Guadalinfo, tras haber superado las pruebas selectivas convocadas al efecto, formando el resto de 
aspirantes que han superado la fase de oposición una bolsa de trabajo conforme a lo dispuesto en el apartado Sexto de 
las Bases, levantándose la presente acta que firman todos los asistentes, conmigo la Secretaria que certifico. 
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Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que 
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley.  

 
 
Bollullos Par del Condado, a fecha de firma electrónica.  
 
 EL PRESIDENTE,      LA SECRETARIA, 
 
 
Fdo.: Manuel Jesús Salas Valenciano    Fdo.: Fabiola Rosado Moreno 
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